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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
p iblicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente .que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Recto 
propa

SECCION CUARTA

t e s

Núm. 1.903

Recaudación 
de Contribuciones

o
ÍONA DE CALATA7UD

1 Stibastá de bienes inmueliles 

nv
ii(

^j 1 ^'írl°s Hinójar Escudero, Recauda- 
5 81 I exPresada Zona;

^'lCe saber: Que en expediente de 
iJx' ' • administrativo que se sigue en 

Recaudación contra Cofradía Enni- 
„ e Santa Eulalia, de Para cuellos de 
’-C*1 débitos a la Hacienda Pú- 

(le 8.525 pesetas de principal, 
. pesetas de recargos de apremio 

- pesetas de presupuesto para (nq. 1 i-uis ue presupursio pnia 
ton procedimiento, se ha dictado

icií*'

zas-

97^

esta fecha la siguiente

ri¿ Autorizada por Tesore- 
v -Eicienda, por acuerdo de fecha 

rXr de 1976, la enajenación 
** sestil de los bienes in- 
^t^S .^^‘^^dos en este procedi- 

i’ 1 c‘ia 14 de mavo de 1975 como 
Errr^ Impiedad del deudor Cofradía

-V • ' . s
... ‘aClÓn A» ... 1. ..... ......

a la
T-1011 de dicha subasta, para cuyo 

<-i. . i, ^ñala el primer día hábil si- 
^¡iice p a‘lue^ en que se cumplan 
* ,rfjr , s" también hábiles, contados 

inseriC e ^guíente al en que aparez- 
í^0 su anuncio en el “Boletín 

•as, ,e la provincia a las diez ho- 
M e‘ Jugado de paz de la locali- 

.‘Uacuellos de Jiloca, bajo la 
dd señor Juez titular del 

■ - en cuyo trámite y realización

se observarán las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 144 del Reglamen
to General de Recaudación.

Notifíquese al deudor (y, en caso 
necesario, a los acreedores hipote
carios y pignoraticios) y anúnciese por 
edicto, que se publicará en la Casa Con
sistorial. en esta oficina de recaudación 
y en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, v remítase un ejemplar del mismo a 
Tesorería de Hacienda”.

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
v se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como licita- 
dores lo siguiente:

l.° Que son objeto de enajenación 
los inmuebles que a continuación se 
describen:

1 .a Finca rústica en el paraje de 
“La Charluca”, polígono 1, parcela 24 
a), b), c), de 242 áreas, que linda: Al 
Norte, Pedro Grimal; Sur, camino er
mita; Este, Vicente Cabello, y Oeste, 
paso ganados. Tasada en 19.800 ptas.

2A Finca rústica en el paraje “La 
Charluca”, polígono 1, parcela 25 a), 
b), de 51.60 áreas, que linda: Al Norte, 
Cofradía de Santa Eulalia; Sur, muni
cipio; Este, municipio, y Oeste, Cofra
día de Santa Eulalia. Tasada en pese
tas 1.800.

No tiene cargas.
2 .° Todo licitador depositará pre

viamente en metálico, en la Mesa de 
subasta, fianza de un 20 por 100, como 
mínimo, del tipo de enajenación de la 
finca de que desee licitar, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación, no 
completara el pago, entregando la dife
rencia entre el depósito constituido y 
el precie del remate, en el acto o den
tro de los cinco días siguientes, sin per

juicio de la responsabilidad en que in
currirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudi
cación de los bi'enes, si se hiciera efec
tivo el pago de los descubiertos perse
guidos.

4 .a Que no existiendo títulos de pro
piedad de los inmuebles, los adjudica
tarios podrán promover su inscripción 
en el Registro d^ la Propiedad por los 
medios establecidos en la Ley Hipote
caria.

5 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al Es
tado de los inmuebles que no hubieran 
sido objeto de remate en la subasta, 
conforme al artículo 144-7 del Regla
mento General de Recaudación.

Advertencia: A los deudores desco
nocidos v en lebeldía, v a los acreedo
res hipotecarios y pignoraticios, foras
teros v desconocidos, de tenerlos por 
notificados en plena virtualidad legal 
mediante el presente anuncio.

Calatavud a tres de marzo de mil no
vecientos setenta y seis. — El Recau
dador, Carlos Hinójar. — Visto bueno: 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 2.052

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En uso de las facultades que confiere 
el artículo 369 de la Ley de Régimen 
Local, por el presente se rectifica el 
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anuncio de subasta de adjudicación de 
las licencias que autoricen Ja ocupación 
de la vía pública con puestos de venta 
de helados, aparecido en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 49, del 
día 1 de marzo, en el sentido de que 
donde dice: “Tipo de licitación en 
baja”, debe decir siempre: “Tipo de 
licitación en alza”, quedando subsana' 
do el error material sufrido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de marzo de 1976. — 
El Alcalde ■ Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.

* ♦ ♦

Núm. 2.053
“Ingeniería v Economía del Trans

porte”, S. A. (“Ineco”), con domicilio 
en calle Orense, número 4, segunda 
planta, ha solicitado de esta Excelentí
sima Corporación la devolución de la 
fianza que constituyó para responder 
del “Estudio origen - destino del siste
ma transporte público en la ciudad de 
Zaragoza”, por importe de 50.500 pe
setas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuya efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Goberna
ción de la Secretaría general por un pla
zo de quince días hábiles, a contar des
de la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 16 de marzo de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro v San 
Gil.

* * *

Núm. 1.927
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Primero. Que en ejecución de acuer
do del Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de 11 de diciembre de 1975 se fije 
el día 9 de abril próximo, a las once 
horas, en la Sección de Propiedades 
de la Casa Consistorial, para formali
zar la ocupación de un terreno de 
1.078’60 metros cuadrados, que pasa 
a viales, de acuerdo con la actuación 
aislada de terrenos ubicados en la 
avenida de Cataluña, números 219 al 
227, de esta ciudad, aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en 14 de 
enero de 1971, y que linda: al Norte, 
con viviendas números 227-229 de la 
avenida de Cataluña; al Sur y Este, 

con avenida de Cataluña, y al Oeste, 
con finca número 225 de la avenida 
de Cataluña.

Segundo. Que se publique el opor
tuno edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran re
sultar interesadas.

Zaragoza, 28 de febrero de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

♦ * *

Núm. 1.929
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 10 de 
abril de 1969 se fije el próximo día 26 
de abril, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 123'54 metros cua
drados de superficie, que pasa a vía 
pública, procedente de la finca nú
mero 25 de la calle de las Armas, de 
esta ciudad, propiedad de doña Tri
nidad Artigas Ramón, don Eloy Gu
tiérrez Velasco y doña Enriqueta Em- 
bid Embid, el cual linda: al Norte, 
con calle de las Armas; al Sur y Este, 
con calle Mosén Pedro Dosset, y al 
Oeste, con finca de la que se segrega.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 28 de febrero de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

* * *

Núm. 1.928
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de 
enero de 1974 se fije el próximo día 13 
de abril, a las once horas, en la Sec
ción de Propiedades de la Casa Con
sistorial, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 340 metros cuadra
dos de superficie, que pasa a vía pú
blica, procedente de la finca registral 
número 74561, sita en el barrio de 
Montemolín, propiedad de doña Pilar 
Laguna Mareen, el cual tiene los si
guientes linderos: al Norte, con finca 
de doña Pilar Laguna Marcén; al Sur, 
avenida de Compromiso de Caspe; al 
Este, calle de nueva apertura, hoy de
nominada de Sanz Gadea, y al Oeste, 
con finca de don Manuel Escosa La
guna.

Lo que se hace público para c: 
cimiento de la propiedad- del ierre: I 
y de cuantas personas pudieran res: "ryCeíle 
tar interesadas. ■ 4 ca**£

Zaragoza, 28 de febrero de 1976. - "ropie^ 
El Secretario general, Xavier de Py :ua* 11 
y San Gil. " ^rte,

• » » , Sangen:

Núm. 1.925
En el día de la fecha la Ak¿„- 

Presidencia ha dictado la siguieR 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo í 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 13 ct 
enero de 1972 se fije el próximo du 
de abril, a las once horas, en laSr. 
ción de Propiedades de la Casa (o 
sistorial, para formalizar la ocupa:?: 
de un terreno de 68 metros cuadia:.- 
de superficie, que pasa a vía puor. 
procedente de la finca número 6de? 

misma 
Je la c 
¿a de 1

Lo q 
cimiení 
y de ci 
lar inte

Zarag 
Ei Secr 
' San ।

Es o
calle Licorera, de esta ciudad, r- rontrat 
piedad de don Jesús Grima Cub: -Jón 
don Victoriano Poblador Lozano. ¿ Siena 
Julio Martínez Palacín, don Caí 
Martínez Palacín y don Antonio R- 
Asensio, el cual linda: al Norte, £ 
finca de don Severino Hernández:: 
Sur, con calle de la Licorera; al Es k 
con Licorera, 4, y al Oeste, con Lio 
rera, 8.

Lo que se hace público para cu' 
cimiento de la propiedad del tero 
y de cuantas personas pudieran 
tar interesadas.

Zaragoza, 28 de febrero de 1976' 
El Secretario general, Xavier de 
y San Gil.

♦ * *

Núm. 1.930
de la fecha la Alo--En el día de la fecha la 

Presidencia ha dictado la sigu^' 
resolución: "

Primero. Que en ejecución de 
do municipal plenario de 10 de P 
de 1971, rectificado el 17 de jun^ 
1974, se fije el próximo día 22 de 
a las once horas, en la Sección ‘■- J , 
piedades de la Casa Consistorial^ 
formalizar la ocupación de un 
de 120 metros cuadrados de s11^ 
cíe, que pasa a vía pública, ProCL¿ 
de la finca número 49 de la 
Sangenis, de esta ciudad, propi^^’, 
don Manuel Gargallo SanjoaQ11’ ; 
cual linda: al Norte, finca núm-^ , 
de la calle de Sangenis; Sun 
Bolivia; Este, finca número 
calle de Capitán Pina, y Oeste, 
de la que se segrega.

Segundo. Que en ejecución de . J 
do municipal plenario de 10 d ú í 
de 1971 se fije el próximo 
abril, a las once horas, en Ia 
de Propiedades de la Casa . .g 
rial, para formalizar la ocupaC^j;: 
un terreno de 101'70 metros cu*3 1

«venid; 
Tipo 
Plazt 

lados ¡ 
de la 
ei&i.

Veril 
i.-ficac.

Gara 
Gara 

na el 
Contra 
tiles. 

Los 
esta si 
6n la 
Secret

in 
a6c¡ns

Sij 
este •

> hor; 
3 cita 

Ú1 
iüe £ 
3perti 
día s. 
:¡ón 
Aitas

ílSe 
vSar

boi 
^ilio 
tir ¿ 
:;3ad

9ai" 
Üa
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i c®.- 
terr&l
i resL-

de superficie, que pasa a vía pública, 
procedente de la finca número 47 de 
j calle de Sangenis, de esta ciudad,
propiedad de don Angel Bes Luis, el 

, pcual tiene los siguientes linderos: 
' Norte, finca número 45 de la calle de 

xsngenis; Sur, finca número 49 de la 
misma calle; Este, finca número 32 
de la calle Capitán Pina, y Oeste, fin
ca de la que se segrega.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
i de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

) dia'.1 
la Se?

sa l.'

no, i'
Car ■ 

io R- 
-te, c1"- 
idez: - 
al E<: 
an L

■a co'1 
ierre: 

n te^-

1976.' 
e Pe"

Aleáis 
iguie"

e aO 
de 
unió 
de a- 
de^ 
al,?1 
térra, 
sup^' 
^•1 
,cal^ 
edaí'

ir, l'.
4 '

de .’■<
p » a " ..

S 
;on5-^ 
-ció0;

Zaragoza, 28 de febrero de 1976. — 
Ei Secretario general, Xavier de Pedro 
' San Gil.

upacix 
adrac 
púbi-
6 de: Es objeto

.d, ;c,ntratación

Núm. 1.926
de la presente subasta la 
de las obras ■ de insta-

Cube: -.¡ón de alumbrado público en la 
1 pieria subterránea de servicios de la

"venida de Cesáreo Alierta.
Tipo de licitación: 499.840 pesetas.
Piazo de ejecución: Dos meses, con- 

“dos a partir de la fecha de recepción 
e h comunicación de la adjudica- 

uón. .
Orificación de pago: Mediante cer- 

‘dicaciones.
garantía provisional: 9.900 pesetas.

.. dranÚa definitiva: Según determi-
el artículo 82 del Reglamento de 

cales^130^0 *as Corporaciones Lo-

antecedentes relacionados con 
_-u subasta se hallarán de manifiesto 

lección de Propiedades de la 
municipal a disposición de 

.. -nteresados, en horas hábiles de 
durante los veinte días hábi- 

. luientes al de la publicación de 
de, ^ncio en el "Boletín Oficial” 
•, hora^1110^- En estos mismos días 
¿ c;. , Se admitirán proposiciones en 

a oficina, hasta las trece horas 
*816 a’010 ^a’ con arreglo al modelo 

Continuación se inserta, y la
-i1^. de Pliegos tendrá lugar al 

:-óri^'ente hábil al de la termina- 
ticas p^azo de la presentación de 

a ^as trece horas.
E. Secr°Za'. 6 de marzo de 1976. — 
’ Sa^ 10 general- Xavier de Pedro

Modelo de proposición 
Don , .

^io en.... - vecino de ......., con domi-
de] ...... , número ......., titu-

•dad Ocumento nacional de iden- 
deUlnero . de fecha ...... de
‘;■■■’ manifiesta que enterado

de V0 ’nsert0 en el "Boletín Ofi- 
-:a la Provincia número ...... , del

contr ..... de ...... , referente a
a ación de las obras de ins-

talación de alumbrado público en la 
galería subterránea de servicios de la 
avenida de Cesáreo Alierta, mediante 
subasta, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista se compromete, 
con sujeción en un todo, a los respec
tivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones que han estado de 
manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ..... (en letra) ...... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jomada legal y 
por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1.947

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
La Excma. Diputación Foral de Na

varra solicita la concesión de un apro
vechamiento de 16'666 litros por se
gundo de aguas públicas derivadas 
del río Irati, en término municipal 
de Aóiz (Navarra), con destino a usos 
industriales para abastecimiento del 
polígono industrial de Aóiz, instando 
asimismo la ocupación de los terre
nos de dominio público e imposición 
de las servidumbres legales necesa
rias.

A tal fin presenta el titulado pro
yecto de suministro de agua al po
lígono industrial, suscrito en Zaragoza 
y octubre de 1975 por el Ingeniero de 
Caminos don Conrado Sancho Rebu
llida, en el que se justifica el caudal 
diario de 1.440 metros cúbicos, equi
valente al continuo de 16’666 litros por 
segundo e instantáneo de 25 litros por 
segundo en jornada de trabajo de die
ciséis horas.

Se proyecta una obra de toma en un 
punto de la margen derecha del río 
Irati, situado inmediatamente aguas 
arriba del azud y toma de “Saltos del 
Irati", formada por un pozo margi
nal y junto a él la caseta de bombas 
y centro de transformación en la que 
van montados dos grupos electrobom- 
bas de 75 CV de potencia, capaces 
cada uno de elevar 25 litros por se
gundo a 125 metros de altura mano- 
métrica, a través de tubería única de 
impulsión de 200 milímetros de diá
metro y 1.335 metros de trazado hasta 
el depósito regulador de hormigón 
armado a construir en dos fases, que 

en su fase final tendrá una capacidad 
de 1.960 metros cúbicos, origen de la 
tubería de suministro de 300 milíme
tros de diámetro y 1.091 metros de 
longitud total, que en su primer tra
mo discurre por la misma zanja de 
la tubería de impulsión. El proyecto 
prevé una instalación para depuración 
de las aguas.

El trazado de la impulsión cruza 
bajo la carretera de Pamplona a Aóiz, 
aprovechando una obra de fábrica 
existente e igualmente diversos cami
nos y acequias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de esta publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente, plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 2 de marzo de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

* ♦ *

Núm. 1.948
Nota-anuncio

De conformidad con la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas, relativa 
a clasificación de los cursos de aguas, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 2.°) de la Orden ministe
rial de 4 de septiembre de 1962, se 
somete a información pública la se
gunda propuesta de clasificación de 
los cauces incluidos administrativa
mente en la Comisaría de Aguas del 
Ebro.

l .° Cauces protegidos:
Ríos Aguas Limpias, Aguas Vivas, 

Alcanadre, Algas, Alhama, Alzania, 
Anguilas, Ara, Aragón, Aranda, Ara- 
quil, Arba de Biel, Arba de Luesia, 
Arga, Arto, Ayuda, Balira, Bañuelos, 
Basaburúa, Bayas, Bonaigua, Canta- 
brana. Cárdenas, Cidacos de Calaho
rra, Cerneja, Cinca, Cinqueta y Daro- 
ca: Desde su nacimiento hasta su 
desembocadura.

Ebro: Desde su nacimiento hasta 
Flix (Tarragona).

Ega, Engaña, Erro, Esca, Esera, 
Flamisell, Flumen, Frío y Gállego: 
Desde su nacimiento hasta su desem
bocadura.

Carona: Desde su nacimiento hasta 
su entrada en Francia.
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Crío, Guadalope, Guadalopillo, Gua- 
tizalema, Henar, Híjar y Homino: Des
de su nacimiento hasta su desembo
cadura.

Huecha: Desde su nacimiento hasta 
Borja (Zaragoza).

Huerva: Desde su nacimiento hasta 
Cuarte (Zaragoza).

Inglares, Irati, Iregua, Isábena, Isue
la de Huesca, Isuela de Trasobares, 
Jalón, Jerea o Losa, Jiloca, Jubera, 
Larraún, Leza, Linares de Igea, Manu- 
bles, Martín, Matarraña, Mediano, Me
sa, Molinar de Ebro, Moradillo, Naje- 
rilla, Nájima, Nela, Noguera de Car
dos, Noguera Pallaresa, Noguera Riba- 
gorzana, Noguera de Tort de Llesp, 
Oca de Ebro, Odrón, Oja o Glera, 
Omecillo, Oroncillo, Pancrudo, Paúles, 
Piedra, Portilla, Pradoluengo, Purón, 
Quedes, Rialp de Segre, Ribota, Ru- 
drón, Salazar, Salón, San Antón, Segre 
y Selcós: Desde su nacimiento hasta 
su desembocadura.

Sió: Desde su nacimiento hasta 
Agramunt (Lérida).

Sotón, Tirón, Trema, Trueba, Tuer
to, Ubagua, Ulzama, Unarre, Urederra, 
Urrobi, Urquiola, Vadillo, Valira, Vero, 
Zadorra y Zidacos de Olite: Desde su 
nacimiento hasta su desembocadura.

2 .° Todos los ríos o tramos de ríos 
no incluidos en la relación anterior 
se propone tengan el carácter de "cau
ce vigilado".

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pro
puesta de segunda clasificación de los 
cauces incluidos administrativamente 
en la Comisaría de Aguas del Ebro 
puedan presentar por escrito sus re
clamaciones ante la citada Comisaría 
durante el plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia correspondien
te, a cuyo efecto estará el expediente 
de manifiesto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro'(General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina 
y durante el plazo indicado.

Zaragoza, 8 de marzo de 1976. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.974
Nota - anuncio

Don José Camats Bernad, vecino de 
Artesa de Artesa de Segre (Lérida), ha 
solicitado autorización para instalar una 
planta de clasificación y tratamiento de 
áridos en zona de policía del río Ebro, 
margen derecha, término municipal de 
Alcalá de Ebro (Zaragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, o 
de fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 9 de marzo de 1976. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.904

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

Nota relativa a la sesión celebrada 
por la Muy Ilustre Comisión Provin
cial de Urbanismo el día 13 de febrero 
de ' 1976, para la publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 
los dos puntos que se transcriben a 
continuación:

30. Aprobar definitivamente, por 
unanimidad, el proyecto de instala
ción de barandilla en paseo de los 
Reyes de Aragón y calzada opuesta 
márgenes del Canal Imperial y obras 
complementarias de pavimentación.

34. Declararse incompetente para 
conocer y resolver, en recurso de al
zada, las cuestiones planteadas por 
don Justo González Espinosa, sobre 
acuerdo plenario del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza de 17 de junio de 
1975, por el que se desestimó la peti
ción relativa a la simultánea forma
ción del Plan parcial y reparcelación 
del polígono 60 de esta ciudad, así 
como la suspensión de licencias de 
edificación en el mismo.

Zaragoza, 12 de marzo de 1976. — 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx.

* ♦ ♦

Núm. 1.904
Esta Comisión, en su sesión celebra

da el día 26 de febrero de 1976, ha 
adoptado las siguientes resoluciones, 
que corresponde hacer públicas en 
cumplimiento de lo determinado en 
eí artículo 35 de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 2 de mayo de 1975.

Dejar sobre la Mesa el expediente 
sobre Plan especial de ordenación ur
bana del Santuario de Misericordia, 
en Borja, sin resolver definitivamente 
hasta que se aporte el informe del 
Servicio Provincial de Vías y Obras, 

respecto a los extremos que se r.; 
can en el informe de -los Servicia 
Técnicos, cuya fotocopia diligenc:^ 
se entrega como anexo de este acueri

—Aprobar definitivamente el t ,. 
yecto de construcción de Centro 
Educación General Básica en Cuar.e 
ubicado en suelo no urbanizable, s 
gún instancia de doña Blanca L 
Moñux y proyecto' redactado por cc 
Enrique Bas Augustín.

—Aprobar definitivamente, por x.. 
nimidad, el proyecto de urbaniza:.:: 
de las calles Joaquín Costa, través 
de la C-127 de Gallur a Sangüesa, a 
Ejea de los Caballeros.

—Aprobar definitivamente el p» 
yecto de construcción de vivienda u 
familiar, según instancia de don F.t  
cisco Casao Suárez y proyecto de do: 
Valentín Guitart Aparicio, ubicadas 
terreno no urbanizable del munici;- 
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de Muel.
—Ordenar la apertura de expedía

te sancionador contra la socie^- 
"Construcciones Palafox", S. A., 7’ 
hechos referentes al terreno cono- 
por “El Sisallar", en Nuez de Ebk 
Nombrar instructor del expedieni; ■ 
don Félix Palasí Franco, Jefe de - 
Sección de Régimen Interior e I'**8' 
mes de la Delegación Provincial ¿ 
Ministerio de la Vivienda, y Secretar.- 
a don Esteban Abancéns Royo. 
nar la notificación de los acuerdos 
instrucción y designación de instn* 
tor y Secretario a la sociedad sui^ 
a expediente sancionador.

—Informar desfavorablemente d ' 
teproyecto de planta industrial 8 
productos farmacéuticos, en carrea- 
de Zaragoza a Logroño, en Utebo, 
que es promotor "Roncales’', S-, 
"Laboratorios Casey", por las defk‘' 
cías que constan en el anexo de 
resolución.

—Aprobar definitivamente, por 
nimidad, el proyecto de pavií116^ 
ción de las calles Diego Espés. 
no Savirón y Monasterio de E* 
rial, del barrio de Montemolín, J1' 
ragoza. ■

—Darse por enterada de la 
ción definitiva del proyecto de 
dio de detalle del polígono 22 de i1 
ragoza, según acuerdo plenar^.^ 
Ayuntamiento de Zaragoza, de 
11 de diciembre de 1975. Mostr^,, 
parecer de acuerdo con el
los Servicios Técnicos de la ¡j 
ción Provincial del Ministerio 
Vivienda y Abogacía del Estado-^ 
siderando que constituye 
manifiesta de normas urba^V; 
Declararse incompetente para 
y resolver sobre el acuerdo t

—Aprobar definitivamente, 
nimidad, el proyecto de urbanl 
en factorías "Lackey", S. A-, en 1
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nuevo trazado, según petición de 
"Construcciones Rústicas y Urbanas”, 
S. A., a causa de las deficiencias in
dicadas en el informe que, como anexo 
de esta resolución, se transcribe. De
volver el proyecto al Excmo. Ayunta
miento para que a través del mismo 
puedan subsanarse los defectos, trami
tando nuevamente el modificado.

—Dejar sobre la Mesa, sin pronun
ciamiento acerca de la aprobación de
finitiva instada, el proyecto de servi
cios de urbanización en camino de 
Valimaña, sin número, promovido por 
"Conguitos", S. A., hasta que se hayan 
recogido en documento claro y único 
los condicionamientos municipales re
ferentes a la aprobación por el mismo 
de la actuación aislada y del proyecto 
de servicios de urbanización, así como 
las observaciones contenidas en el in
forme de los Servicios Técnicos de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda que se transcribe en el 
anexo. Devolver el expediente al Ex
celentísimo Ayuntamiento para que se 
complete la tramitación y, una vez 
subsanados los defectos, se eleve nue
vamente ante esta Comisión Provincial 
de Urbanismo, para la resolución que 
proceda.

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el proyecto de urbanización 
en prolongación de calle San Ignacio 
de Loyola, a instancia de don Arman
do Sisqués Ibáñez, en Zaragoza.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de enlace entre estacionamien
tos subterráneos de la vía Imperial 
(sector San Ildefonso) y plaza Sala- 
mero, en Zaragoza, a solicitud de "Es
tacionamientos Zaragozanos", S. A.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de comunicación de estaciona
miento de coches "San Ildefonso" con 
el hotel "Corona de Aragón", a ins
tancia de "Estacionamientos Zaragoza
nos”, S. A.

—Informar favorablemente la ins
talación a precario de un barracón 
metálico desmontable en el kilómetro 
4'200 de la carretera nacional a Valen
cia, a instancia de "Estación de Ser
vicio Zaragoza", S. L., con el condi
cionamiento impuesto en el artículo 
47 de la Ley de 2 de mayo de 1975.

—Revocar el acuerdo impugnado de 
18 de diciembre de 1975, por el que 
se denegó la aprobación definitiva del 
proyecto de servicios de urbanización 
en terrenos ubicados en carretera del 
Cementerio, del barrio de Monzalbar- 
ba, instado por don Andrés Bartolo
mé Pascual. Reponer el expediente al 
momento en que se subrogó "Oxicor- 
tes Zaragoza”, S. A., según acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 27 de 
febrero de 1975. Devolver el expedien
te al Excmo. Ayuntamiento para que

era de Madrid, kilómetro 316, de Za
ragoza. , .

I-Denegar la aprobación definitiva 
proyecto de servicios de urbani- 

,.;ión en terrenos ubicados en carre
Je Logroño, kilómetro 4’100, a 

x-i:ción de don Eugenio Lobera Loire, 
por las deficiencias señaladas en el 
informe xerocopiado y que se une 
como anexo de esta resolución, de
biendo ser subsanados íntegramente y 
■ramitarse el expediente así comple- 
udo desde la fase inicial hasta la 
¿probación definitiva.

—Dejar sobre la Mesa, sin pronun
ciamiento acerca de la solicitud ins
tada de aprobación definitiva, el pro
vecto de parque y plaza en el barrio 
de Montañana, y devolver el expe
diente completo al Ayuntamiento para 
que, de conformidad con lo expuesto 
en el anexo, adopte las modificaciones 
oportunas.
-Aprobar definitivamente, por una

nimidad, el proyecto de pavimentación 
v construcción de valla en calle Ma- 
"’-l Lasala, entre puente Emperador 
Augusto y viviendas municipales, de 
Zaragoza.

-Aprobar definitivamente, por una- 
midad, el proyecto de instalación y

-Ecuación de líneas y puntos de luz 
barrio de Garrapinillos, caseríos

- "El Cuenco”, "El Auto”, "Torre 
Medina”, "Los Bernales" y "Torre Si- 
rón • de Zaragoza.

-Dejar sobre la Mesa, sin pronun- 
sobre la aprobación definitiva 

/'tada, en relación a proyecto de ur- 
dnización en carretera del Aeropuer- 

..r. kilómetro 4’200, a instancia del
5al Club de Tenis”, hasta que se 

' Renten los planos con el visado re- 
'-‘nentario del Colegio Profesional, se 

solución de acceso a carretera 
^^’onal, debidamente autorizado por 

Jalara Provincial de Carreteras, 
./- acompañe informe de la Jefatura 
./ anidad sobre evacuación de aguas 
-cales.

Denegar la aprobación definitiva 
de urbanización en te- 

desa"S ub’Cados en “Torres de la Con
, raeo lcarretera de Logroño), de Za-

3 Petición de "Ayfesa”, por las 
■nfr?^nc’as señaladas en el transcrito 

anexo de esta resolución y 
do!o eran ser subsanadas, eleván- 
: Va e nuevo a la aprobación defini- 
5re\’;QUna Vez cumplidos los trámites 
A^nt- .Devolver d expediente al 

a-rniento de Zaragoza para que 
^sanadas las deficiencias y 
tiarnitación.

del D ne^ar la aprobación definitiva 
de servicios de urbani- 

calies ^.n n^nnzana comprendida entre
*visión Azul, Compromiso de 

• Fray Luis Urbano y calle de

lo tramite a nombre de "Oxicortes 
Zaragoza", S. A. No acceder a la pe
tición de que se notifique el acuerdo 
impugnado de 18 de diciembre de 1975 
a "Oxicortes Zaragoza", S. A., advir
tiéndose que el planteamiento de las 
alegaciones que afectan al subrogado 
podrá examinarse dentro del proce
dimiento que con la misma se siga.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de modificación parcial del Plan 
general de ordenación urbana de Ala- 
gón, en el sector de "La Portalada", 
para construcción de edificios esco
lares.

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el proyecto de urbanización 
en avance de planeamiento en carre
tera de Muel a Lumpiaque, presentado 
por el Ayuntamiento de Muel, a ins
tancia de don Alfredo Valero Serrano.

Zaragoza, 12 de marzo de 1976. — 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx.

SECCION SEXTA

Núm. 1.908
C A S P E

Habiéndose padecido error en la fi
jación de la superficie de algunas par
celas, y por consiguiente de la tasación, 
en el anuncio de la subasta de enajena
ción publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” número 58, de 8 de mar 
zo de 1976, se rectifica el mismo en 
la parte correspondiente, en la forma 
siguiente:

3. Parcela 585 del polígono 36; su
perficie 1,9368 hectáreas. Tasación, pe
setas 677.880.

5. Parcela 598 del polígono 36; su
perficie 20,60 áreas. Tasación, pesetas 
72.100.

6. Parcela 600 del polígono 36; su* 
perficie 24,50 áreas. Tasación, pesetas 
85.750.

7. Parcela 691 del polígono 36; su
perficie, 2,40 áreas. Tasación, 8.400 pe- 
isetas.

Quedando subsistentes y válidos todos 
los demás extremos y condiciones de di
cho anímelo.

Caspe, 9 de marzo de 1976. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.995
E P I L A

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 4 de marzo de 1976, con 
el “quorum” previsto en el artículo 303 
de la vigente Lev de Régimen Local, 
aprobó la permuta de bienes entre el 
municipio y el Gnipo Sindical de Colo-
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nización número 15.037 de esta loca
lidad.

La permuta consiste en el cambio de 
parte de las parcelas números 157 v 
248 del polígono 5 de este término mu
nicipal, propiedad del municipio, v de 
una extensión aproximada de 1.659 me
tros cuadrados de terreno erial v una 
parcela de 868 metros cuadrados, pro
piedad del Grupo Sindical 15.037, sita 
dentro de la dehesa “El Plantel”, lin
dante con terrenos del patrimonio muni
cipal.

Lo que se expone al público para su 
conocimiento y que los interesados pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren procedentes durante el pla
zo de quince días hábiles, siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia.
Epila a 13 de marzo de 1976. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.911
LUCENT

El Alcalde - Presidente de este Avun- 
tamiento;
Hace saber: Que en sesión extraordi

naria celebrada por esta Corporación 
municipal el día 5 del actual, se acordó, 
por unanimidad, modificar las resolucio
nes plenarias de la misma, adoptadas 
en 15 de febrero v 16 de junio de 1975. 
en relación con las obras de pavimen
taciones, primera fase, e imposición de 
las contribuciones especiales a que se 
refiere el apartado b) del artículo 451 
de la Lev de Régimen Local, en sen
tido de que debe excluirse de tal pavi
mentación la calle de Las Eras, ante la 
imposibilidad de su realización en la 
forma que determina el provecto téc
nico, por el estado simoso dé la zona 
de emplazamiento.

Simultáneamente fue acordado en di
cha sesión comprender en la indicada 
fase de pavimentación, en sustitución 
de la suprimida, las calles de San Pe
dro y de Barrio Verde, estableciendo al 
efecto las bases convenientes para la fi
jación de las cuotas individuales de las 
contribuciones especiales a aplicar en 
orden a la mayor justicia del reparto y 
a la clara determinación de las mismas, 
de acuerdo con lo normado en el ar
tículo 471 de dicho Cuerpo legal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 72-2 y concordantes de la 
referida Lev, queda expuesto al público 
el expresado acuerdo y demás antece
dentes, en la Secretaría de este Avun- 
tamiento, durante un plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podi'á 
ser examinado libremente y se admiti

rán las reclamaciones de los interesados 
legítimos.

Luceni, 10 de marzo de 1976. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.991

M A G A L L O N

El Alcalde - Presidente del Avuntamien
to de Magallón;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para la 
ejecución de las obras de ampliación y 
mejora del alumbrado público de esta 
localidad, queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, ante el ilus- 
tnsimo señor Delegado de Hacienda de 
de esta provincia, por los habitantes de 
este término municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 683 de 
la vigente Ley de Régimen Local las 
reclamaciones que crean convenientes 
por los motivos expresados en el artícu
lo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos del 
articulo 698 de la referida Lev.

Magallón a 13 dé marzo de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.910

M LA N O S

^Este Ayuntamiento, en sesión del día 
2o de febrero del año actual, acordó so
licitar de la Superioridad la incorpora
ción dé este municipio al de Sigüés, por 
considerarlo en todos los órdenes más 
conveniente, social y económico ■ admi
nistrativo.

Se abre información pública durante 
el plazo de treinta días, para que las 
entidades y los vecinos que lo deseen 
examinen el expediente y formulen las 
reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mianos, 2 de marzo de 1976. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.984

MORATA DE JALON

Por don Julio y don Jesús Marín Yus 
se ha solicitado la legalización, por ca
recer de la licencia municipal, de la ac
tividad de cría y cebo de cerdos de su 
granja porcina, con emplazamiento en 

el paraje denominado “El Pontanó-' 
de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo preceptuado en el artil
lo 30 del Reglamento de Actividad 
Molestas, Insalubres, Nocivas v Peli^ 
sas de 30 de noviembre de 1961.a: 
de que quienes se consideren afectai- 
de algún modo por la actividad de
ferencia puedan formular por escri- 
que presentarán en la Secretaria í 
Ayuntamiento, las observaciones per- 
nenies durante el plazo de diez díashr 
hiles.

lo 30 
Molest; 
sas de 
do que 
Je alg" 
ferenci 
que p 
Aninta 
aentes. 
lábiles

Zuei 
El Ale

Morata de Jalón a 13 de marzo: 
1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.983

TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento de mi ;" 
sidencia, en sesión celebrada el día 1- 
del actual, resolviendo el primer pen
do de licitación del concurso - subasu 
convocado para la ejecución de lasobr-: 
de iluminación de calles v travesías i 
esta ciudad, cuva apertura de plieZ 
de “referencias” tuvo efecto el día - 
de febrero de 1976, ha acordado adm1" 
tir los presentados por don Antonio H' 
fas Guiral, en nombre de “Guiral h 
dustrias Eléctricas”, S. A., de Zaragc 
za; don Luis Cuadra Gracia, de Tud^ 
la, y don José-María Huguet Blanco, r 
nombre de “Huguet”, S. L., de Tu» 
la, para pasar a la segimda parte de 
licitación, y eliminar el suscrito por 
Julio Amaro Ibáñez, de Zaragoza- p 
no reunir los requisitos exigidos.

Asimismo se anuncia, en cumplí”11^ 
to de lo dispuesto en la norma ter^ 
del artículo 39 del Reglamento de ' 
tratación, que la apertura de los 
dos pliegos, que contienen la 
económica”, se efectuará en esta 
Consistorial a las trece horas de 
gundo día hábil, contado a Part¡r 
siguiente a la publicación de este 
ció en el “Boletín Oficial” de h ? 
vincia.

Tarazona, 13 de marzo de 
El Alcalde, (ilegible).

c

Núm. 1.922

Z U E R A 
sehi

Por don Rafael Palacín Latoiie 
solicitado la instalación de un 
to de gas propano para calefacc11^ 
su casa situada con emplazam’^ ^ p 
“Las Lomas del Gállego”, manza 
parcelas 11 y 12.

Lo que se hace público en 
miento de lo preceptuado en e* ‘
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. 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
ss de 30 de noviembre de 1961, a fin 
Je que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de re- 
?.rencia puedan formular por escrito, 
pe presentarán en la Secretaría del 
.^untamiento, las observaciones perti- 
aéntes, durante el plazo de diez días 
hábiles.

Zuera a 10 de marzo de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.951
JUZGADO NUM. 1

D°n Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

U:cío de menor cuantía tramitados 
este Juzgado con el número 1.023 

(_e W75, a instancia de "Frimotor", 
representada por el Procurador 

■jnor Bibián Fierro, contra don Agus- 
n Quílez Nueno, declarado en situa- 

yón de rebeldía, se ha dictado la sen- 
‘enc,a de los particulares siguientes: 

Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
^rzo de, 1976. — El -limo, señor don 

ael Oliete Martín, Magistrado, Juez 
e Juzgado de primera instancia nú- 
^■° 1 de los de Zaragoza, habiendo 

¡os autos de juicio de menor 
^ntia, tramitados en este Juzgado 
^el número 1.023 del año 1975, pro- 

por -Frimotor», s A repre- 
úalj a> POr Procurador don Mar- 
v , °'e Bibián Fierro y defendida por 
,, ^--!¡ado don Manuel F. Bibián de 
XiL'' contra don Agustín Quílez 
; "o d= mayor de edad, soltero y ve- 

e esta ciudad, en rebeldía, sobre
pación de cantidad, y... 

Que
-aiq lda por el Procurador don Mar- 

Bibián Fierro, en representa- 
^otop"6 *a Compañía mercantil "Fri- 
lez S- A., contra don Agustín Quí- 
rebe](jeno, declarado en situación de 
^icho ‘a condenar y condeno a 
=:tora emandado a que pague a la 
^^ses SUma de 88-2O8 pesetas e in- 
^clara-'-°a*es Pertinentes, sin hacer 

Y pa*!Ón s°bre costas...”
■',rma f que sirva de notificación en 

a demandado don Agustín Quí-

lim^' 
tercr; 
e Ce’"

, C^ 

tir» 

la Pr'

76.

ión 
oto 
10a

de

0-

■uinr

estimando la demanda

lez Nueno expido el presente en Zara
goza a diez de marzo de mil novecien
tos setenta y seis. — El Juez, Rafael 
Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.953
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y al número 18 de 1976 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Manuel Gazulla Clavero, sobre 
reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente finca:

Vivienda tercero número 1, en la 
cuarta planta de viviendas. 'Tiene una 
superficie útil de 90 metros 2 decíme
tros cuadrados, y linda: Frente, caja 
escalera, patio de luces interior y pisos 
2 y 6; derecha entrando, piso 2; iz
quierda, caja de escalera, patio de 
luces interior y piso 6, y fondo, calle 
General Sueiro. Le corresponde una 
cuota de participación en el inmue
ble de 2 enteros 63 centésimas por 100, 
en la calle General Sueiro, número 41, 
de esta ciudad.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas o descono
cidas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que 
dentro del término de diez días pue
dan comparecer ante este Juzgado a 
oponerse, en su caso, a la pretensión 
del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.954
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 

y

de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 
bajo el número 202 de 1976 se tra-

mita procedimiento de declaración de
herederos "ab 
Ferrer Trullén 
nez, fallecidos 
de octubre de

intestato” de Miguel 
y María Pablo Gimé- 
sin testar los días 17 
1972 y 29 de junio de 

1968, en Zaragoza, naturales de Ala
cón y Zaragoza, respectivamente, am
bos cónyuges, solicitando la herencia 
de los mismos sus sobrinos camales 
Emiliano Laviga Ferrer y Julián Pablo 
Vilavella.

Lo que se hace público para que todas 
aquellas personas que se consideren 
con igual o mejor derecho a dicha 
herencia comparezcan ante este Juz
gado alegando lo que a su derecho

conviniere y en un plazo de treinta 
días.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos setenta y seis. — 

.El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.977

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Juez de instrucción del número 4 de 
Zaragoza y su partido;,
Hace saber: Que en diligencias pre

vias número 1.537 de 1975, seguidas 
por lesiones en agresión, en este Juz
gado, en resolución de esta fecha he 
acordado librar el presente edicto por 
el que se cita y emplaza al lesionado 
Juan Guerrero Cebollero, residente en 
esta capital y cuyo domicilio se ignora, 
al objeto de que dentro del término 
de cinco días comparezca en este Juz
gado al objeto de recibirle declaración, 
hacerle el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal y ser reconocido por el se
ñor Médico forense de este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.978
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
municipal número 2 de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 242 de 1976 apa
rece dictado el auto cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te copiados, dicen así:

“Auto. — En Zaragoza a 11 de marzo 
de 1976. — El señor don Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2 de los de esta ciudad, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Se 
aplica a los inculpados en este juicio 
la gracia de indulto concedida por el 
Decreto 2940 de 1975, de 25 de noviem
bre, y, en consecuencia, archívense las 
actuaciones sin ulterior trámite. Se 
reserva a los perjudicados las accio
nes para exigir, en su caso, las res
ponsabilidades civiles mediante el 
procedimiento de tal clase que corres
ponda.

Así lo acordó, mandó y firma Su 
Señoría, por ante mí, el Secretario, de
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que doy fe. — Fermín González Gar
cía. — Ante mí; A. Roco”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al inculpado Rosendo-Francisco Mar
tín Varela, expido el presente en Za
ragoza a once de marzo de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 2.035
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 203 de 1976 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
al denunciado José-Antonio Diaus Pin- 
tanel, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo en Zaragoza, para que com
parezca ante este Juzgado municipal el 
día 31 de marzo actual y hora de las 
diez treinta de su mañana (sito en pla
za del Pilar, número 2. tercera planta), 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por imprudencia.

Zaragoza a quince de marzo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.979
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En cumplimiento de lo acordado en 

el juicio de faltas número 245 de 1976, 
que se sigue sobre lesiones a Fran- 
cisco-Javier Miral Fernández, de 22 
años, soltero, domiciliado en esta ca
pital (calle Cerbuna, 12), en ignorado 
paradero, por la presente se emplaza 
al mismo a fin de que en el término 
de cinco días, contados desde esta 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado (plaza de Nuestra Señora del 
Pilar, número 2, cuarta planta), al 
objeto de ser reconocido por el señor 
Medico forense.

Zaragoza a doce de marzo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 1.980
JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en provi

dencia recaída en el recurso de ape
lación interpuesto por Lázaro Ríos 
Ojeda, contra la sentencia proferida 
en el juicio verbal de faltas número 
127 de 1976, seguido en este Juzgado, 
se emplaza a Adolfo Bardají Lafuen- 
te, cuyo domicilio se desconoce, para 
que en término de cinco días compa
rezca a usar de su derecho, si le con
viniere, ante el Juzgado de instruc
ción correspondiente.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al perjudicado Adolfo Bar
dají Lafuente, cuyo domicilio en Es
paña se ignora, expido la presente en 
Zaragoza a once de marzo de mil no
vecientos setenta y seis. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 1.972
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 158 

de 1975, seguido contra Arnaldo Ma
ría Albertina, sobre lesiones y daños 
por colisión de vehículos, y en eje
cución de sentencia se ha dictado con 
esta fecha providencia en la que se 
acuerda dar vista por término de tres 
días al citado condenado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, y que se le requiera para que 
en término de ocho días se persone 
voluntariamente ante este Juzgado 
para satisfacer su importe:

Tasación de costas

1. Indemnización a José-Francisco 
Giménez Alastuey, 6.131 pesetas.

2. Reintegro del expediente, 240 pe
setas.

3. Derechos de Registro Xdisposi
ción común 11.a), 20 pesetas.

4. Derechos tramitación juicio con 
previas (artículo 28-1.a), 230 pesetas.

5. Derechos ejecución sentencia (ar
tículo 29-1.a), 30 pesetas.

6. Derechos expedición tres 
chos (disposición común 6.a), 150: 
setas.

7. Derechos cumplimiento tres 
pachos (artículo 31-1.a), 75 pesetas.

8. Pólizas de Mutualidad, 300 j- 
setas.

9. Tasación de costas (artículo 
6.°), 150 pesetas.

Total, 7.326 pesetas.
Y para que sirva de notificado: 

requerimiento en forma a dichc:: 
denado, cumpliendo lo mandado f
el señor Juez, expido la presente, y 
su inserción en el "Boletín Oficia!
la provincia, por encontrarse ir 
condenado en ignorado parader: . 
La Almunia de Doña Godina a c:
de marzo de mil novecientos se!E
y seis. — El Secretario, (ilegible'

PARTE NO OFICIA

Núm. 2.037

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADERA

DE TARAZONA

Por acuerdo de la Comisión

Aña

La:

dispon ■ 
hado ] 

Inr

SE C

nente y previa autorización del i 
simo señor Delegado provincial de 
Organización Sindical, se convocaAJ 
blea plenaria extraordinaria de bs-- 
cultores encuadrados en esta Hers-
dad, que tendrá lugar en

Se h;ra r
el salón

real'' *acactos de la Casa Sindical Coman 
tosía San Vicente, sin número). e‘ • t(
ximo día 25, a las diecinueve b® 
horas en primera convocatoria ' 
veinte treinta en segunda, para tra 
siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación, si Pj 

de, del acta de la sesión anterior ■ 
Asamblea plenaria.

2 .° Informe sobre provecto de .

3rtíc

^tión

pación defensa antigranizo.
3.° Acordar lo procedente en 

a la integración de los ag^ult^ 
cuadrados en esta Hermandad 
Agrupación de zona para la luc 
granizo que se proyecta crear, 
resultado de la encuesta efectúa ,|

Tara zona, 10 de marzo
El Presidente, Jesús Martínez

m mes
Íí.

de 
^ulc 

Ion

%iidE 
ac

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSEBCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

□o estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año..............

Venta de eiemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

p c i o N
1.500 pesetas
1.000 "

■rho

Todos los pagos se efectuarán en la Administra ción,

Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 peseta--

y de ésta se solicita) án las suscripciones

Vfér

art


